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ORGANO S EM AN AL DE LA  A S A M B LE A  DE AYUNTAMIENTOS DE SALAS DE LOS INFANTES
DEFENSOR DE LA CAMPAÑA CONTRA EL 20 POR 100 DE PROPIOS

Año I — Número 4 :: Redacción —Administración, Avenida de los Infantes de Lara, — Salas de los Infantes, viernes 19 de septiembre de 1930

Una modalidad del 20 por 100
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Sin eufem ism os retóricos más o 
m enos literarios vam os a plantear 
un aspecto nuevo del fam oso 2 0  
por 100. Hay que decir las cosas 
con claridad y  llam arlas por su 
nom bre, que es el m ejor servicio 
que se puede hacer a la patria.

El Estad o español, en materia 
de im puestos, legisla siempre de 
una manera absurda e injusta. P a ­
rece ser com o si hubiera el prurito 
de castigar la riqueza productiva y 
dejar casi libre la que no produce, 
la que perm anece ociosa en las 
cuentas corrientes de los bancos.

Recorred la España de los gran­
des latifundios y contem plaréis 
miles y miles de hectáreas de te­
rrenos que no producen lo que 
debieran por que los señores que 
ios poseen pueden perm itirse el 
lu jo de darle la explotación que su 
voluntad caprichosa le aconseja. 
Id después al catastro y veréis 
com o cada una de esas fincas tiene 
un líquido im ponible verdadera­
m ente ridículo, inferior a ia centé­
sima parte de su valor.

Leed después las m em orias del 
B anco  de España. En su cuenta 
corriente, que nada produce, en­
contraréis la cifra aterradora de 
más de mil m illones de pesetas. 
C on ello se originan dos graves 
perjuicios. P or un lado, los gran­
des negocios industriales son aca­
parados por los capitales extran je­
ros, que tienen la no equivocada 
idea de tom ar a España por un 
país ínexplotado donde es fácil 
amasar en pocos anos una verda­
dera fortuna. E jem p lo  de esto lo 
tenem os en las minas de Peñarro- 
ya y Río T in to  y en la flamante 
Com pañía N acional de Teléfonos. 
P o r otra parte, esos m illones dejan 
de tributar a la H acienda, esperan­
do solo el m om ento de em plearse 
en préstam os usurarios y en otras 
operaciones ventajistas. Y es que 
el capitalista de España da la im ­
presión de haber heredado de la 
raza judía el espíritu cicatero y po­
co generoso que le caracteriza.

Y es que en España el impuesto 
recae exclusivam ente sobre la ri­
queza productiva, sobre aquellos 
ciudadanos activos y trabajadores 
que emplean su m odesto patrim o­
nio en fom entar la riqueza del

país. A quellos otros que son due­
ños y acaparadores del dinero y 
de la tierra tributan una mínima 
parte de lo que deben.

Las provincias catastradas de­
muestran palpablem ente que terre­
nos de primera d ase  fueron clasi­
ficados de tercera porque sus due­
ños, grandes terratenientes, no dan 
a los m ism os aquella explotación 
que debieran. En cam bio, la pe­
queña propiedad cultivada para 
obtener el m ayor rendim iento, tie­
ne que soportar el im puesto de 
una cuantía proporcional >nuy su­
perior a los otros. Y lo mismo 
sucede con el industrial y el .c o ­
m erciante y aquellos que emplean 
su dinero en la usura o ios tienen 
en las cuentas corrientes de los 
bancos; pues m ientras los dos pri­
meros em piezan sus negocios tri­
butando por una cantidad .exajera-, 
da y muchas veces superior a los 
rendim ientos, los otros no tributan 
com o debieran o no pagan ningún 
impuesto.

Cuando se dictaron aquellas dis­
posiciones declarando la clase de 
montes de Propios que se podían 
vender y aquellos otros exceptua­
dos de venta, no se fijaron los le­
gisladores en !a injusticia que re­
presentaría con el tiempo sem ejan­
te diferencia.

Aquellos montes que fueron ven­
dados, declararon el 8 0  por 100  de 
su im poite en láminas del Tesoro, 
y el 2 0  por 100  restante se entre­
garon al Estado.

Los que no fueron vendidos o 
estaban exceptuados de venta, si­
guieron y siguen tributando con el 
2 0  por 100 . La injusticia es tan 
notoria y de tanto bulto, que aho­
ra es el caso de recordarlo y  su­
brayar su im portancia. Hay una in­
justicia palmaria que salta a la v is­
ta del más miope. Aquellas ventas 
se hicieron de una manera cap ri­
chosa, sin tener en cuenta el verda­
dero valor de lo vendido. Ni los 
pueblos que enajenaron obtuvieron 
el provecho del valor que repre­
sentaban aquellos bienes, ni el Es- 
tsdo sacó la quinta parte del valor 
de su 2 0  por 100. H ubo, si, un ne- 
gocicio  bonito para ios com prado­
res que aprovecharon de la coyun­
tura, com o suele ocurrir siempre,

por aquello de a «río revuelto.... *
Ahora que los G obiernos se aga­

rran a todos los recursos para ob ­
tener ingresos para la H acienda, es 
cuando se aprecia m ejor la in ju sti­
cia y la diferencia de trato de los 
m encionados m ontes.

El E stad o m albarató una rique­
za inmensa por un puñado de pe­
setas, dejando a los pueblos que

les autorizó a vender sin bienes á*' 
propios con que atender a sus n t-  
cesidades. Y para consolar a los 
M unicipios que no quisieron o no 
pudieron vender, ahora se les opri­
me y  se les obliga a entregar la m i­
tad de los ingresos líquidos que 
producen los bienes de propios y 
hasta los com unales, que siempre 
han estado exceptuados.

La instalación del Teléfono
Las ventajas y com odidades que 

reporta el teléfono son cada día 
m ayores y más sentidas por los 
pueblos. P o r esta causa el Alcalde 
de esta ciudad viene trabajando 
con gran entusiasm o desde hace 
tres meses para conseguir que en 
esta región se instale pronto tan 
preciado m edio de com unicación.

El 17 de agosto pasado, coinci. 
diendo con la Asam blea de Ayun- 
tam iertrií’’, se celebró en Salas una 
reunión a la que concuiTieron re­
presentantes de todos los pueblos 
de los pinares y de ia línea Aran- 
da Salas.

En esta reunión se acordó que 
cada uno de los respectivos A yun­
tam ientos enviara al de Salas una 
certificación dei acta donde se h i­
ciera constar que se concedía a la 
Com pañía Telefónica casa, luz y 
la mitad de los postes «]iie se em ­
plearan en cada térm ino municipal 
haciéndose la advertencia de que

l(,*s pueblos de pinares podían ex­
tender el ofrecim iento de postes, 
a las dos terceras partes con el fin 
de que la C om pañía concediera tal 
beneficio a los pueblos situados en 
la dirección de Q uintanar de la 
Sierra.

Hasta ahora han enviado las 
certificaciones acordadas y  por el 
orden que se m encionan dos pue­
blos: Regumiel de la Sierra y 
Q uintanar de la Sierra, que ofre­
cen casa, luz y la mitad de los 
postes que se empleen sus lespec- 
tivos térm inos.

Es de lam entar que los demás 
pueblos no hayan todavía contes­
tado. M ientras más pronto envie­
m os a M adrid las certificaciones 
que acrediten el acuerdo m unici­
pal, más pronto tendrem os con se­
guido nuestro ob jeto . Esperam os, 
pues, el rápido envío de lo conv e­
nido para bien de nuestra tierra.

—Dice «La Opinión de Castilla» que el 20 por 100 de propios 
no es justo.

—(Distraído) No hombre, si Justo es el hijo de Pepe el barbero.
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Refutaciones
El culto Secretario del Ayunta­

miento de Sieteiglesias de Trabancos 
(Valladolid), don Segundo González, 
ha dirigido a la Unión Nacional de 
Municipios un escrito que por sí solo, 
debiera de ser suficiente para que ese 
organismo exigiera del ministerio de 
tíadienda, (puesto que pedido ya ha 
sido y también denegado) la supre­
sión del impuesto del 10 y 20 por 100 
de propios.

Ignoramos muchos que misión es 
¡a encomendada a la Directiva de la 
Unión General de municipios Espa­
ñoles y como funciona, y ante la du­
da del éxito en sus gestiones bueno 
es que copiemos para conocimiento 
de todos el razonado escrito que di­
cho señor ha dirigido.

«A la Unión Nacional de
Municipios:

Uno de los asuntos de más impor­
tancia que esa Unión Nacional de 
Municipios españoles debe pedir y es 
preciso exigir del Gobierno, (yo creo 
que del ministerio de Hacienda^, es 
la vigencia y que se lleve a la prác­
tica el artículo 4" de la Ley de 12 de 
junio de 1911, o sea que se deje sin 
efecto la suspensión del mismo, al 
menos para los municipios en que el 
cupo de consumos se halla suprimido 
de conformidad con lo dispuesto en 
!a décimo-octava disposición transi­
toria del Estatuto municipal vigente; 
pues la Real Orden de dicho ministe­
rio número 472 de 2:-l de Junio último 
dictado a consecuencia de instancia 
del Presidente de la Dijaitación pro­
vincial de vSoria, se funda en conside­
randos quecarecende base legal en el 
momento (pie el primero dice que son 
funciones cUd í’oder legislativo con­
ceder la p(ítición hecha y termina di­
ciendo que es asunto ajeno a la com- 
¡letenciu del ministerio de Hacienda.

Comentando este considerando 
para demostrar la carencia de base 
legal del mismo no hay más que ver 
el artículo 5.° del Código Civil,

Sí la Ley de í2 de junio de 1911 
no está derogada j)or otra posterior, 
es vigente y por tanto el Poder legis­
lativo no tiene nada que ver ni hacer 
en este asunto. vSi (iesjniés de ella so­
lo hay Reales Ordenes dejando en 
suspenso a la misma, estas carecen 
de valor alguno y solo c's alegable la 
mala e ilegal costumbre de legislar 
tan corriente en España de que una 
simple circular modifica una Ley.

Si es asunto ajeno a la competen­
cia del ministro de Hacienda, ¿por 
(pié no dice de que ministerio es en 
lugar de negar la jjctidónv ¿Porqué 
si no es de su com])eLencia mal ¡Hiede 
negar ni conceder lo que sr p id e ,  y 
si no tiene facultad para negarla (ile- 
;galinente en su caso) mejor ¡H iede  
concederlo puesto que se lo ordena 
(dicha Ley?

E! segundo considerando dice que 
tampoco es de la competencia del 
ministerio de Hacienda redimir el 20 
por 100 (!(.' T’ropios que grava los 
montes muaicipaies. y yo creo que 
no hay necesidad de tal redención, 
puesto que con la sola aplicaci(>n 
práctica de la Ley de 12 de Junio de

1911 queda hecho todo cuanto nece­
sitamos V mucho más que lo que pide 
la diputación de vSoria.

El considerando tercero dice: que, 
si bien es cierto que la Ley de 12 de 
Junio de 1911, en su articulo 4 °  dis­
puso que desde el día 1 de Enero 
de 1914 dejaría de exigirse respecto 
de ciertos montes el 20 por 100 de 
Propios. Leyes posteriores aplazaron 
el cumplimiento de. ese precepto, 
hasta la supresión total del impuesto 
de consumos.

Lo primero que hay que hacer es 
demostrar que esas Leyes posterio­
res que se citan no existen hoy, y las 
disposiciones que han aplazado, po­
nerse en práctica lo antes dicho, unas 
han expirado (como ocurre con la ley 
de Presupuestos del Estado de 26 de 
Junio de 1922), y otras carecen de 
valor necesario para tener fuerza de 
Ley.

También hay que tener en cuenta 
que si no se suprime dicho 20 por 100 
hasta la supresión total del impuesto 
de Consumos, es tanto como decir 
que no se suprimirá nunca, por que 
mientras en la totalidad de pequeños 
municipios se suprimió enseguida 
(por Real Decreto de 18 de septiem­
bre de 1922) en otros no ¡)equeños y 
por conveniencias de ellos mismos si­
guen pagándolos; pero hay que tener 
en cuenta que los únicos pueblos que 
en la actualidad están pagándolo, es 
a instancia suya; luego la supresión 
total ya es un hecho real y legal, o 
de lo contrario no halirían tenido ne­
cesidad de solicitar siguirlo pagando 
puesto que tenían que pagarlo como 
obligatoriamente lo hacíamos antes 
todos.

E! cuarto considerando dice que no 
es posible dispensar a los pueblos 
del pago del imi)uesto del 20 por !00 
de Propios por oponerse a ello pre- 
ce])tos terminantes de la ley de ad- 
ministradóii y contabilidad de la Ha­
cienda pública.

Yo digo que no, y lo pruebo con lo 
siguiente:

Si bien es verdad que el art. í.° de 
dicha ley de Contabilidad dice: 
«Constituyen la Hacienda pública to­
das las contribuciones, impuestos, 
rentas, valores y derechos que perte­
necen al Estado», no es menos cierto 
que el 5.® dice: «No se concederán 
exenciones, perdones, rebajas ni 
moratorias para el pago de las con­
tribuciones e impuestos públicos, ni 
de los débitos al Tesoro, sinú en los 
casos y en la forma que en las Le­
yes se hubiese determinado».T como 
en el 4.'̂  de la Ley de 12 de Jimio de 
1911 d ice, que desde el día 
prim ero de Enero  de 1914 de­
jarán de exigirse  ̂ respecto de ¡ciertos 
montes el 20 por 100 de Propios, 10 
por 100 de ¡)esas y medidas y. 10 por 
100 (le aprovechamientos foréstales, 
ya está concedida la exencióinie ese 
:¿0 y 10 por lOO dichos, porqu^ entra­
mos en el caso y forma determinados 
j)or una Ley y digo (¡ue ya eiftá con- 
(lida la exención porque las; únic’as 
disposiciones con poder para ello que 
aplazaron ese cumplimiento íueronlas 
leyes^de Presuj-íuestos que por tener 
valor legal de tiempo limitado ya han 
prescrito sus efectos o dejado de exis­
tir, por haber pasado el tiempo para 
que se dieron.

Y el último considerando dice que 
no hay razones para volver sobre lo 
dispuesto en la Real Orden de 3I de 
Marzo último.

Dicha R. O. yo creo que para el ca­
so que nos ocupa, hay que prescindir 
de ella, y digo prescindir de ella por­
que para nada ni en nada le sujeta, 
ni nada invalida; como no puede 
invalidar a la tan repetida Ley de 
1911, que es de donde nace todo el 
derecho que tenemos que pedir se 
nos conceda por quien corresponda.

Y del 10 por 1(X) de pesas y  medi­
das y el otro igual por aprovecha­
mientos forestales, que también man­
da dicho artículo 4.̂ * de la repetida 
Ley de 1911 que dejarán de exigirse. 
¿Cuando dejan de cobrárnoslo?

La Unión Nacional de municipios

españoles tiene la palabra y a ella 
someto este escrito.—Segundo Gon­
zález».

Acepte mis aplausos ese secreta­
rio que con tanto acierto ha contes­
tado a los considerandos del Ex-mi- 
nistro de Hacienda. Lamentamos ha­
ya dimitido el Sr. Arguelles, porque 
así no nos queda la satisfación de 
que algún día pudiera decirnos el por 
qué en España se propone una Ley 
a una Real Orden; pero su retirada 
nos abre una interrogación.

¿Es menos responsable un Sr. mi­
nistró que un Concejal, cuando el 1.® 
dimite del cargo quevoluntariamente 
y con sueldo aceptó y el 2.® obligado 
a aceptarlo y sin remuneración quie­
re irse a su casaV

F. M.

La propiedad Municipal en España

El })oder municipal cuando nació, 
buscó recursos para su sosten ha­
ciendo o declarando suyo todos los 
terrenos de su término que no esta­
ban en el dominio privado, y los Re­
yes por otra parte para premiar los 
servicios que las Municipalidades les 
prestaban para la guerra, hicieron a 
muchos pueblos extensas donacio­
nes de terrenos, eriales en su mayo­
ría, que por sus habitantes se pusie­
ron en cultivo o poblaron de montes, 
y de estas dos formas los Municipios 
libres formaron su patrimonio.

Desde antes de los Ib^yes Católi­
cos por los fueros y cartas - pueblas 
de fundación, se venían haciendo re­
partimientos de terrenos a los brazos 
proletarios de la Agricultura, cuyos 
beneficios se están recogiendo toda­
vía, siendo el repartimiento más am- 
j)lÍQ y general el que estableció la fa­
mosa Real-c<klula de, (darlos T 11 de 
28 de Mayo de 1870. Con cii '̂o re¡)ar- 
to y con los Pósitos se ojícró en po­
co menos de un siglo el cambio radi­
cal de la Agricultura y en los agri­
cultores de aquella época.

Los repartimientos de la tierra y 
granos casi gratuitos en favor de las 
clases pobres de la Agricultura, son 
pues la base de nuestra regeneración 
social, (le vasallos, colonos o insig­
nificantes propietarios, hicieron res­
ponsables terratenientes y del circu­
lo raquítico y miserable en que se 
hallaba el cultivo, nuestros colonos 
ensancharon su esfera de acción y 
respirando vida ])ropia alcanzaron 
los vecinos lalioriosos, la considera­
ción de todos los Gobiernos, (¡ue res­
petaron sus roturaciones y cultivos 
en terrenos comunales, legitimándo­
les su propiedad como justo premio 
de la riqueza nacional contriljutiva 
que habían levantado.

Los bienes comunales en el siglo 
actual, repartidos ipor los Municipios 
entre sus vecinos, estimularon el tra- 
l)ajo del humilde labriego, engrande­
cieron más nuestra agricultura, y cor­
taron la gran corriente emigratoria 
(¡lie no ha muchos años se sentía en 
nuestra madre Patria en busca de 
trabajo al otro lado de sus fronteras, 
y por esto en los pueblos rurales los 
hijos del trabajo, oyendo el sano con­
sejo del insigne pensador don Julio

Senador no piden pan y piden tierra 
donde emplear sus brazos para po­
der desembai'azarse del yugo opre­
sor que siempre lleva consigo aquel 
que traijaja la tierra por cuenta aje­
na y salir de la miseria y hambre.

En la actualidad a los Municipios 
españoles, a la par que se les conce­
de libertades para regirse y adminis­
trarse, se les priva de lo que es pro­
piamente suyo, y el Estado les arre­
bata los recursos de su patrimonio 
con los que deben nutrirse y levan­
tar el sin número de cargas que hoy 
gravitan sobre el Erario municipal, y 
con tan insostenible situación dentro 
de la más amplia autonomía, la Ha­
cienda municipal no tardando llega­
rá al estado de quiebra,

Es indiscutible que el Poder ejecu­
tivo carece de facultades para en for­
ma legal alguna «poder modificar ni 
anular disposiciones emanadas dei 
Poder legislativo, y mucho menos 
cuando sus Decretos y Reales orde­
nes lesionan derechos reconocidos 
por las Cortes como justa recompen­
sa (le otros derechos de que fueron 
privados aquellos a quienes se les re­
conocieron y otorgaron.

Sentados los principios que en el 
orden moral, social, económico y le­
gal informan la petición justa de los 
Ayuntamientos reunidos en Asam­
blea en Salas de los Infantes el día 
18 (le Agosto último, relacionada con 
la supresisión total del injusto e ilegal 
impuesto del 20 por 100 sobre reu­
tas de bienes de Propios, es de es­
perar que los Poderes públicos to 
mandóles en consideración bajo to­
dos los puntos de vista, resuelvan 
favorablemente tai petición, por lo 
cual seguramente recibirán el aplau­
so de la Soberanía del pueblo y el 
beneplácito de nuestro Rey vSobera- 
no.

El Secretario de Antigüedad (Falencia;
M arcelo A bad.

Nuestra campaña
Comentarios.

Algc tarde ha llegado a mi ¡loder 
el D iario  de B u rgos  de 23 de Agos­
to último. Me lo ha facilitado un buen 
amigo, que sin duda ilusionado al 
leer los comentarios que en él hacía el
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3r. Vicario sobre el éxito de la Asam­
blea de Ayuntamientos celebrada en 
vSalas de los Infantes el día 17 del 
mismo mes, lo retenía en su poder 
como lo que era (algo extraordinario) 
esperando llegara el momento de po­
der entregármelo.

Decía don Eduardo: «No pensando 
otra cosa, Sedaño, Covaleda, Mece- 
rreyes, Arlanzón, Valdivielso, Quin- 
tanar, Canicosa, Huerta de Arriba, 
San Leonardo, etc. etc. debe llevar 
por ahora la dirección del movimien­
to inciado Salas de los Infantes, evi­
tando un fracaso absoluto al (jue no 
debe llegarse después de los múlti­
ples gastos, molestias y hasta sacri­
ficios que desinteresadamente se han 
impuesto los directores de esta cru­
zada».

«Entiendo yo, sigue diciendo, qne 
Salas de los Infantes no pondría re­
paro alguno en colocarse en el últi­
mo puesto, sabiendo como se per­
fectamente, que no es la exhibición 
ni el medro personal el que anima a 
su Alcalde y vSecretario».

No ha}' motivos para que Salas de­
je por ahora la dirección del mo­
vimiento.

San Leonardo lo estima así y este 
pueblo ha dado pruebas desde el pri­
mer momento de la Campaña de pos­
poner sus intereses j^articulares pa­
ra armonizar sentimientos y poder 
llegar a ser lo fuertes que debiéramos 
y hacer respetar nuestros derechos.

Todos saben (jue San Leonardo 
j)ropuso a Quintanar convocara a 
una reunión para tratar de la défensa 
de intereses comunes. Allí acudió.

vSe acordó fuese en lo sucesivo 
Salas de los infantes como punto 
más céntrico. Allá ha ido. Acudirá 
en lo sucesivo a donde se le invite, 
siemi)re bajo la norma de acatar sin 
protesta cuantos acuerdos se tomen 
en defensa de comunes intereses y 
sin dar valor de momento a si Juan 
o Pedro ha de llevar la dirección.

Ahora bien; como Salas ha cum­
plido y está cumpliendo (“on su de­
ber. no hay por que pensar en un 
cambio de dirección mientras no lo 
exij.an las circun;stancias, y cuando 
ese día llegue, al igual que vSalas los 
demás pueblos depositarán su confi­
anza en aquellas personas que esti­
men dignas para que sean sus nue­
vos directores, debiendo decliiutr el 
noml)ramiento a aquel o aquellos que 
no teniendo coníianza en si mismos, 
no puedan merecer la de los demás.

F ran cisco  Miguel.

$0 de üDüileda
Un abuso de la Delegación de 
Hacienda de Soria.

Como hemos anunciado en el nú­
mero anterior, a continuación expo­
nemos el caso siguiente:

l.° Que con referencia a lo ex- 
]juesto por el Comisionado de este 
Ayuntamiento que asistió a la mag­
na Asamblea celebrada en esa y ba­
jo su presidencia el día 17 del pasa­
do mes de agosto, es el caso siguien­
te: Que la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha compensado di­
rectamente la cantidad de 2.6,53'80 
pesetas para pago del expediente 
instruido sobre el ya citado 20 por 
100, cuya cantidad tenía que cobrar 
el Ayuntamiento por lo que abona la 
Hacienda a las Corporaciones muni­

cipales del 20 por 100 de las cuotas 
del Tesoro déla Contribución Indus­
trial y urbana, no obstante a estar 
pendiente de resolución la liquida­
ción practicada, ya que contra la mis­
ma se recurrió en alzada ante el Tri­
bunal económico - administrativo el 
que falló en contra de las pretensio­
nes legales del Ayuntamiento, y no 
estando conforme la Corporación de 
mi presidencia con el ya citado fallo 
se entabló nuevo recurso ante el Tri­
bunal económico Central sin qne has­
ta la fecha se sepa el resultado del 
nuevo fallo.

2. ” Que cojitra la resolución de la 
Tesorería se ha recurrido en alzada 
por considerar que la compensación 
está mal efectuada, ya que el criterio 
de esta representación no es posible 
hacer la compensación dada la si­
tuación procesal del asunto, puesto 
que se desconoce todavía la cuantía 
del mismo que habrá de señalar y 
concretar el Tribunal económico - 
administrativo C entral a quien está 
hoy sometido el conocimiento de 
la cuestión.

3. ° Son varias las órdenes que se 
han remitido a esta Alcaldía para 
que se haga el ingreso del importe 
de la liquidación que importa la can­
tidad de 52.371‘47 pesetas, la que de 
tener que hacer efectiva será la ruina 
del munic.ii)io como la de sus habi­
tantes.

4. “ Que con fecha 28 del pasado 
mes de agosto se ha remitido por la 
Tesorería de Hacienda el ultimo mar­
tillazo para el Ayuntamiento y es co­
mo sigue:

«En expediente instruido contra 
esa Corporación por débitos de 20 
])or 100 de Propios, la Tesorería de 
Hacienda con esta fecha ha‘ dictado 
la siguiente providencia».

«Ño habiendo ingresado la (Corpo­
ración del Ayuntamiento de Covale­
da dentro del plazo de ocho días que 
se concedía según la diligencia ante­
rior, cúmplase lo prevenido en el ca­
so 3.° del artículo 138 dei vigente Es­
tatuto de Recaudación, declarando 
incurso en apremio a la entidad deu­
dora con el recargo del por 100 y 
embargo del 15 por KKfdel importe 
de todos los ingresos que se realicen 
en arcas cualquiera que sea su con­
cepto, año a que corresponda y situa­
ción con la Hacienda. Comuniqúese 
esta providencia a la Djrporación».

Lo que ]jarticipo a V. para su co­
nocimiento advirtiéndole que será 
depositario de las cantidades embar­
gadas el que ejerza este cargo en di­
cho municipio y que tanto (lidio de­
positario como V. por ser ordenador 
de pagos de la misma serán respon­
sables si disponen de porción alguna 
delosingresosemliargados quedeban 
retener a disposición de la Hacienda, 
siendo de responsabilidad en este ca­
so la criminal que preceptúa el 
apartado 5.° del artículo 548 del C(}di- 
go penal; sin perjuicio de la obligiu 
(:ión de reintegrar la cantidad distraí­
da que la Hacienda exigirá necesa­
riamente en procedimiento adminis- 
tivo. así como también dentro de los 
cinco primeros día del próximo mes 
de Septiembre, remitirá certificación 
de los ingresos efectuados en sus ar­
cas, en el mes anterior, y de los nom- 
bres de los que en dicho periodo de 
tiempo ejercieren los cargos de orde­
nador de pagos y depositario, a los 
efectos de lo prevenido en el articulo 
138 del vigente Estatuto de Recauda­
ción. — Dios guarde a V. muchos 
años. —Soria 28 de Agosto de 1930.
Telesforo García.— Rubricado.- 
Alcalde de Covaleda».

-Sr.

A las cuatro de la tarde del din 15 se ce­
lebró el homenaje a la ilustre maestra. De­
lante de la fachada dei Ayuntamiento se 
levantó una tribuna en cuyo fonrio se eleva­
ba artístico dosel luciendo los colores nacio­

nales y el retrato de D. Alfonso XIII.
Delante de la tribuna forrnaron más de 

200 niños que lucían en el pecho y la cabe­
za los emblemas de la bandera, llevando 
dos de ellos los estandartes de las escuelas. 
La comitiva se organizó yendo los niños 
delante con sus maestros, y a continuación 
la banda de música, el Ayuntamiento y las 
demás autoridades. Llamó mucho la aten­
ción que de Burgos no bajara ninguno de 
los inspectores de'primera enseñanza.

El alcalde ordenó descubrir la placa y pro­
nunció las palabras de rúbrica, y a conti­
nuación la banda tocó la marcha real, him­
no nacional que en tales casos es costumbre, 
dándose vivas a España y a doña Filomena 
Huerta. La procesión cívica continuó su 
marcha en dirección a la calle donde vive la 
anciana maestra, postrada en cama toda\na. 
Formando los niños convenientemente y di­
rigidos por sus maestros doña Engracia To- 
rrer. doña Juana Marquina, don Pió de las 
Heras y <lon Florencio Pérez, entonaron ad­
mirablemente el himno a Burgos, en medio 
de una emoción que hizo llorar a todo el 
mundo, al ver aparecer a los familiares de 
doña Filo en el balcón con el rostro lleno de 
lágrimas. Los niños dieron después nuevos 
vivas a su maestra.

La comitiva retornó a la plaza Mayor y su­
bieron a la tribuna, con el Ayuntamiento pre­
sidido por el Alcalde don Narciso Gárate, el 
Juez de Instrucción don José Spiegelberg, 
don Simón Saiz - Pardo,Juez municipal, los 
párrocos don Anastasio Élices y don Vicente 
Sevilla, los sobrinos de la maesta homena­
jeada doña Emilia y don Ramiro Huerta, los 
maestros, doña Engracia Torres y don Pió 
de las Heras, los tenientes alcaldes don Lo­
renzo y don Teófilo Molinero, el secretario 
judicial don Eulogio Hernández, los conce­
jales don Arsenio Martínez, don Emilio Gar­
cía. don Adalberto Bengoechea, don Gonza­
lo Garzón, el comandante del puesto de la 
Guardia Civil don Pedro Martin y una comi­
sión de maestros del partido, viéndose tam­
bién a los miembros de la comisión del ho­
menaje don Emiliano Vega, don Maximiano 
Martínez.

El alcalde pronunció un sentido y elo­
cuente discurso haciendo resaltar los méri­
tos de la maestra ilustre, de quien fue discí- 
pul(>. A continuación lo hizo don Pío de las 
Heras, presidente de la junta del partido, en 
nombre suyo y en el de los maestros, que no 
pudo contener la emoción honda al hablar 
de la compañera en términos muy elocuen­
tes. En último término lo hizo doña Engracia 
Torres, que dió las gracias al Ayuntamiento 
en nombre de la compañera leyendo unas 
cuartillas de fondo y forma admisibles pro- 
lumcicindo también un hermo.so y notable 
discurso donde reveló ser una maestra inte­
ligente y cultfi de grandes méritos.

Después se celebró la fiesta de la enseñan­
za, evolucionando los niños admirablemente 
y cantando después el himno a Burge-s, bajo 
la dirección de los inteligentes y cultos 
maestros señora Marquina y seeor Pérez.

Para amueblar las nue- 
vasescuelas.

La tómbola y ía función de teatro.
Después de publicada la anterior 

lista de regalos se han recibido los 
siguientes, rogando que si no apare­
ciera el nombre de algún donante 
tenga la bondad de advertírnoslo, 
porque muchos se recibieron des­
pués de puesta la tómbola. A todos 
les da las más expresivas y sinceras 
gracias la comisión organizadora de 
la tómbola.

Regalos.
Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial, aparato de luz para mesa; 
D. José Düñate, Inspector de prime­
ra enseñanza, un cuadro de plata 
rejiujada; Banco Español de Crédito; 
un jueĝ u de café para doce tazas; 
Srtas. Cármen y Asunción Hernán­
dez, bandeja fantasía; Srtas. Agusti­
na y Filomena Ibáñez, una jarra de 
china y un verdó; Srta. Maravillas 
Garda, centro de mesa; Srta. Juani­
ta Hernando, un verdó; I). Ignacio 
de las Heras y señora, un juego de 
café; D. Leonardo Molinero, estuche 
de CLicharillavS; RR. PP. de Silos, dos 
tarros de miel y doce libros de Misa; 
Sr. Gobernador Civil de la provincia 
precioso lava-frutas con pie de plata; 
Doña Francisca Calvo, un juego de 
café; D. Ignacio Ortíz, una toalla; La 
niña Carmen Arévalo, una bandeja 
fantasía; Eusterio Alonso, un apara­
ta para sal y un jilatito de entremés; 
D. (xonzaio Morís, un cofre de co1)re; 
Doña Antolina Niiñez, una jarra de 
china, Srtas Antonina y Encarnación 
Núñez. dos lava-frutas; Doña Nica- 
nora de! Río, hermosa cesta de cris­

tal para frutas; Doña Catalina Sierra 
un cenicero y una polvera; Doña 
Joaquina Blaíce, una caja de jabón; 
Srta. Luz Bengoechea, un juego de 
licor; Don Jesús Aparicio, un frasco 
de colonia; D. Julián Ruiz, juego de 
cazuelas de porcelana; D. José Ruiz. 
un verdó y un macetero; D. José 
Marañón, úna botella de Champán; 
D. Juan Torres, Sargento, una bote­
lla de coñac; D. Felipe Sanz, Recau­
dador, botella de coñac; D. Fid̂ el 
Miguel, un faro de bicicleta; Doña 
Adriana López, una toalla de felpa; 
Exemo. Sr. Capitán General Emilio 
Fernández Pérez, grupo artístico; 
Don Luis de la Peña y Braña, un 
precioso regalo; Don Eloy García de 
C^uevedo, alcalde de Burgos, un pre­
cioso regalo.

La función teatral íué un éxito ar­
tístico y de taquilla. “La Casa de los 
Pingos" íué interpretada admirable­
mente por las señoritas Rosa Cabri­
to, Juanita Pérez, Juanita Hernando, 
Rosario Camarero, Encarna Núñez, 
Emilia Garzón, Amalia Martínez y 
Filomena Ibáñez y los jóvenes An­
gel González, Jesús Cabrito, Teodo­
ro Crespo, Inocencio Porras, Jesús 
Alzaga, Benito Martínez, Jesús 
Grandes, y Amado Camarero, que 
supieron dar a la obra todos los ho­
nores de un estreno, poniéndola con 
todos los detalles que exige la mis­
ma. El notable escenógrafo Clemen­
te Lalanne compuso los cuadros de 
la escena magistralmente, siendo de 
agradecer la generosidad de prestar­
se desinterescidamente para realizar 
su labor artística.

La gran artista señorita Filomena 
Ibáñez, cantó varios números rnagis- 
tralmente, demostrando condiciones 
excepcionales para el canto. Tam­
bién lo hizo muy inen y con mucho 
gusto y entonación. Y por último 
intervinieron las señoritas Aurora e 
Isabel del Río y Pilar Cabrito, con 
las demás mencionadas, en el cua­
dro de las espigadoras de «La Rosa 
del Azafrán», actuando de tiple la 
señorita Filo Ibáñez, que supo arran­
car grandes aplausos para ella y pa­
ra todos los que intervinieron en la 
función, saliendo el público muy sa­
tisfecho de todo. La dirección artísti­
ca, a cargo de D. José Spiegelberg. 
acertadísima y extraordinariameníé 
conijietente. Doña Consuelo Buisen 
de Spiegelberg acompañó al piano 
magistralmente, demostrando un ar­
te exquisito y mucho gusto para la 
música.

En la tómbola intervinieron las 
bellas señoritas Juanita, Aurora y 
Felisa del Río, Felisa Pineda. Agus­
tina Ibáñez, Doña Consuelo Buisen. 
Doña María Carjú y Don José Spie­
gelberg, que tanto entusiasmo ha 
desplegado para todo, en unión del 
alcalde don Narciso Gárate que ha 
trabajado sin descanso.

La recaudación de la tómbola y 
del teatro suman 920‘75. En el próxi­
mo número publicaremos las cuen- 
tas detalladas.____________________

N O T I C I A S
Esperamos datos del alcalde de 

Quemada don Hermenegildo Esté- 
ban, para emprender la campaña 
contra el Consorcio Resinero, otro 
problema que afecta a m uchos 
Ayuntamientos.

Por no llegar a tiempo no pode­
mos publicar un notable trabajo del 
culto secretario de Huerta de Rey 
don Adolfo Moreno.

El miércoles último estuvieron en 
Salas, los señores General Brillabri- 
lle, coroneles Ordóñez y Sánchez 
Medina, teniente coronel I.ópez del 
Castillo, Comandante Asenjo y Ca­
pitán García Palo, para inspeccionar 
el campo de maniobras. El 13 de 
octubre empezarán estas, vini(uido 
700 plazas y 90 caballos y 37 jefes 
y oficiales.

Ayuntamiento de Madrid



LA OPINION DE CASTILLA

T O P I C O  P L A Z A
CONTRA LAS GRIETAS DEL PECHO 

PARA VETERINARIA
POLVOS ANTIDIARREICOS PLAZA

De venta en las principales Farmacias

FARMACIA de FEDERICO PLAZA
S A L A S  DE LO S  INFANTES

Almacén de Coloniales, Calzado y Alpargatas 
Aguardientes, Vinos y Licores

ESCABECHES Y CONSERVAS DE TODAS CLASES 
Galletas finas y ordinarias de varías marcas

Fábrica de Chocalates, Confitería y Ceras

Jesús Aparicio Rica
S A L A S  DE LOS INFANTES

ALMACEN DE PIELES Y LANAS
A R S E N I O  M A R T I N E Z

S A L A S  DE LO S  INFANTES

N A R C I S O  G A R A T E  A P A R I C I O
Ferre+ería en general, Batería de Cocina, Loza y Cristal 

Camas de hierro, latón y madera - Depósito de los Sommíers «Numancia» 
EXPENDEDOR DE LA UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS 

S A L A S  DE LOS IN F A N T E S

C A S A  O R T I Z
TE J ID O S  Y  NO VEDADES 

Esta Casa está recibiendo un gran surtido en Gamuzas, Gersey 
y demás artículos para la temporada de invierno.

No comprar sin antes visitar esta Casa 
LA DE MAS CONFIANZA

P L A Z A  M A Y O R -S A L A S  DE LO S  INFANTES |

Almacén de Coloniales y Aguardientes
Cemento, Yeso, Ladrillos, Azulejos, etc. etc.

Tejidos, Confecciones, Paquetería, Ju in cd lla  y Perfumería

IMPRENTA, Papelería y Librería
Casa «DE ABAJO »
FUNDADA EL 1870—Telegramas: VIDIJABAJO—Subalternos de Tabacos

S A L A S  DE LO S INFANTES

Agua vegetal Arroyo
5 0  AN O S DE E X I T O S - F a r m a c i a s Y

CONTRA LAS CANAS. J,A MEJOR Y MAS ANTIGUA Y 
LA UNICA DEL MUNDO QUE TIENE GANADA VARIAS 
MEDALLAS DE ORO EN EXPOSICIONES NACIONALES

!•: INTERNACIONALES-
D R O G U E R IA S  - DEPOSITO: P r e c i a d o s , s e  - M A D R ID

C A FE -B A R
Especialidad en Caféjexprés y Licores de marca

José Marañón
PRACTICANTE 

SALAS DE LOS INFANTES

SA NTI AGO  C A M A R E R O
S A S T R E

CO RTE e l £G a :h t e -c o n f e c c io n  d i s t i n g u i d a -p r e c io s  r e d u c id o s
S IE M P R E  U L T IM A S  N O V ED A D E S  EN P A Ñ E R IA

S A L A S  DE L O S  IN F A N T E S

Café Aparicicio
Fábrica de Gaseosas y Agua de Seitz 

Plaza Mayor - Salas de los Infantes

GRAN PENSION DEL COMERCIO

ANG EL ALZAG A
ESPLENDIDAS HABITACIONES 

Coche propio de la Casa para alquiler
Plaza Mayor - SALAS DE LOS INFANTES

F E L I P E  G A R A T E
ALM ACEN DE PÍELES -  ULTRAMARINOS

Salas de los Infantes

C A S A  “ C A M O T O ”
Vinos y Comidas - La más conocida y castiza

SALAS DE LOS INFANTES

Mercanfii
S A N T A N D E R

FUNDADO EL AÑO 1889
SUCURSALES; Alar del Rey. Astorga, Astillero, Barruelo de Santullán, BURGOS, Cabezón 

ao la bal. Cayera da Pisuerga, Cistierna, Ciudad Rodrigo, Frómista, Guijuelo, La Bañeza.
A¿ Ramales, Reinóse, SALAMANCA. Sahagún,

w t -  j  ÍN í'A N rE S , Santoña, Santibáñez de Bejar, Selayn, Torrelavega, Unquera, 
Valencia de Don Juan y Villadiego. a * ^ .

C A P IT A L : PESETAS í5  0 0 0 .0 0 0
D E SE M B O LSA D O : 8 .0 0 0 .0 0 0
R E SE R V AS : -  13.0 0 0 . 0 0 0

S u c u r s a l  d e  S A L A S  DE LO S  IN F A N T E S
P R IN C IP A L E S  O P E R A C IO N E S :

CUENTAS CORRIENTES: a ia vísta 2'50 % de interés anual. También se 
abren cuentas corrientes en Francos, Liras, Libras, Dólares, etc.

Los intereses se abonan en 30 de junio y 31 de diciembre.
CUtNTAS DE DEPOSITO: A plazo fijo abonando los siguientes tipos 

de interés.

A tres meses 3 ‘50 'Vq — A seis meses 4 — A un año 4‘507o
COMPRA-VENTA DE ORO Y MONEDA EXTRANJERA:
CUENTAS DE CREDITO: Con garantía de firmas y per pignoración de 

valores.
DEPOSITOS DE \ ALOKES: Se admiten para su custodia toda clase de alores, encar­

gándose del cobro de los intereses.

Caja de ahorros 4 por 100
ción al capital

ORDENES DE BOLSA, DESCUENTOS, GIROS, TRANSFERENCIAS, NEGOCIACIONES 
y en general todas las operaciones de Banca.

M A T R I C U L A D A
COMiSIONES Y REPRESENTACIONES 

SALAS DK LOS INFANTES

TINTORERIA SERRANA
Montada con toda clase de aparatos modernos. Lavado en seco, 

Planchado rapidísimo a VAPOR por la máquina

Ho?T-unn
Lutos en 24 horas — Seriedad y economía

M A N U E L  G A R C I A
S A L A S  DE LO S  IN F A N T E S

"La Estrella” FABRICA DE LEJIA
Tabricaníe:

FEDERICO CALVO

Taller de Carrocerías

La mejor y más perfecta S A L A S  DE LOS INFANTES
Imprenta, Librería, Objetos de Escritorio v Almacén de Papel y Sobres—Viuda e Hijosde Felipe de Abajo.—Salas de los Infantes

Ayuntamiento de Madrid




